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ALERTAN POR RESERVAS DEL IMSS Y EL ISSSTE 
Las reservas del ISSSTE y del IMSS, más fondos de las Siefores y ahorros para 
vivienda, están en riesgo por la reforma que permitirá a Hacienda disponer 
discrecionalmente de los activos financieros del Gobierno federal, alertaron 
diputados de la Comisión de Presupuesto. Condenaron que Hacienda no haya 
aclarado cuáles son los activos financieros de los que dispondrá, a partir de la 
reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que 
permitirá triangular recursos al Fondo de Estabilización de Ingresos 
Presupuestarios y completar así el gasto, cuando no se alcancen metas de 
recaudación. 
 

 

SACRIFICAN APRENDIZAJE PARA PAGAR BECAS 
En los cuatro años de esta administración han sido eliminados o se le han quitado 
103 mil 777 millones de pesos a programas relacionados con el aprendizaje en 
educación básica, para ser destinados a las Becas para el Bienestar Benito Juárez, 
afectando con ello a 12.9 millones de alumnos de preescolar, primaria y 
secundaria, de acuerdo con un análisis elaborado por la organización civil 
Mexicanos Primero. 
 

 

GJNG TOMA CONTROL DE HUACHICOLEO 
El Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) ha desplazado al Cártel de Santa Rosa 
de Lima en el tráfico de combustible robado a Pemex en seis estados, al menos. 
Reportes obtenidos por el grupo de hacktivistas Guacamaya revelan que Daniel 
“N”, Locochón, es el tercero al mando del Grupo Élite y está encargado del trasiego 
de gasolina y diésel ilícitos en Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Tabasco, Veracruz 
y el área de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
 

 

FISCALES DE EU RECHAZAN RETIRAR CARGOS POR NARCO A GARCÍA LUNA 
Los fiscales federales en el caso de Genaro García Luna argumentaron que los 
cargos por actividades que facilitaron el narcotráfico comienzan en 2001 y 
terminan en 2020, aun después de que dejó sus puestos oficiales en 2012, e 
informó al juez encargado del proceso que cuentan hasta ahora con 15 testigos de 
seguridad pública y seis testigos “cooperantes”. 
 

 

ADÁN PIDE A OPOSICIÓN CONSTRUIR ACUERDOS 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, hizo un llamado a los partidos 
opositores a Morena a construir acuerdos por el bien de México, aún con las 
diferencias políticas existentes. Tras semanas de cuestionamientos a 
gobernadores de Movimiento Ciudadano y del PAN por la reforma constitucional 
en materia de seguridad, López Hernández cambió el tono de sus mensajes, para 
convocar a la conciliación y el respeto. 
 

 

JUBILADOS GRINGOS SE ESCAPAN DE MÉXICO 
“Ya estoy viejo y no quiero vivir con miedo, la violencia ya es insoportable y los 
secuestros y extorsiones están a la orden del día. No podemos salir de San Miguel 
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(de Allende), pues circular por las carreteras del estado (Guanajuato) es 
prácticamente un suicidio”, dijo Josh de 74 años, uno de los 640 mil jubilados de 
Estados Unidos que la embajada de ese país estima viven en México, a donde 
llegaron por el bajo costo de la vivienda y la cercanía con su tierra natal. 
 

 

EBRARD ANUNCIA TRABAJO INTENSIVO EN CDMX PARA CAPTAR PREFERENCIAS 
Proselitismo. El canciller Marcelo Ebrard arrancó una serie de “reencuentros” con 
mujeres en Villa Coapa, donde dijo tajantemente que no se trata del inicio de su 
precampaña rumbo a las elecciones de 2024, sino para las encuestas internas de 
Morena para elegir al candidato presidencial, por lo que advirtió que no aceptará 
“imposiciones”. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 06 de noviembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
EXPROPIACIÓN DE TERRENO 
Expropiación amañada (Revista Proceso) 
Los Gobiernos de la Ciudad de México llevan casi tres décadas incumpliendo múltiples resoluciones 
judiciales locales y federales firmes en las que se ordena regresar un millonario predio en las Lomas de 
Chapultepec, por lo que este litigio se mantiene desde los noventa. Se trata de un lote de 4 mil 830 metros 
cuadrados propiedad de Inmobiliaria Trepi, SA, adquirido por una aportación de inmuebles a la sociedad 
desde 1968. Colinda con el helipuerto de Las Lomas, tiene vista a la Tercera Sección del Bosque de 
Chapultepec y queda a dos cuadras de Paseo de la Reforma. Desde los noventa el entonces Departamento 
del Distrito Federal expropió el inmueble, alegando que la zona estaba sujeta a conservación ecológica, 
por lo que se destinaría a ser área verde. Sin embargo, a la fecha no ha pagado ni un centavo de la 
indemnización correspondiente ni realizó ninguna obra de conservación para darle la utilidad pública con 
la que se fundamentó el decreto de expropiación… El litigio está pendiente de resolución en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pues de manera sorpresiva la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
realizó la atracción del caso. 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Carga la Tremenda contra la Navidad...” 
Al igual que en otras ocasiones en que ha sido conminada a analizar y pronunciarse sobre asuntos de orden 
trascendente, la… Suprema Corte prevé aprobar en fecha próxima, el miércoles 9 previsiblemente, un 
proyecto de resolución elaborado por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá que, de manera 
explícita, prohíbe el montaje y exhibición de “monumentos” conmemorativos de la Navidad, nacimientos 
en concreto, en sitios públicos… 
 
AJUSTE PRESUPUESTAL DEL IECM 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “Segunda vuelta electoral” 
Cuando el tema de la reforma electoral está en la mesa la oposición alza la voz en el Poder Legislativo local 
en favor de que se impulse una propuesta para establecer la segunda vuelta electoral, por lo menos para 
la elección presidencial. ¿Qué le parece?.. Von Roehrich, presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) del Congreso capitalino, se pronuncia “por la construcción de un dictamen plural que una las 
voces de todos los partidos políticos, pero que nunca atente contra las facultades ni competencias del 
Instituto Nacional Electoral (INE). Estamos de acuerdo en que debe existir una evolución en el marco 
jurídico-electoral de México, pero no para atentar contra las facultades de la institución”… Ciertamente 
muchos electores que por haber votado a favor de la alianza opositora sufren aumentos en servicios como 
el del agua, están a la expectativa. “La oposición no quiere que le suceda al INE lo que le hacen al Tribunal 
y al Instituto Electoral de la Ciudad de México: cada vez que se puede les recortan presupuesto, facultades 
y tratan de debilitarlos para desaparecerlos. Muestra de ello es que los han venido desmantelando poco 
a poco y con diversos argumentos les quitan recursos al grado de hacer muy difícil que cumplan sus 
compromisos con los partidos políticos”, asevera Von Roehrich. Y lo están logrando, ya que con motivo de 
la pandemia les pidieron “prestados” importantes recursos que nadie sabe hasta ahora en qué se 
aplicaron, pero lo cierto es que no se los devolvieron. Y luego con el pretexto de que había mucho personal 
afín a partidos de oposición desaparecieron varias áreas, tema que no ha resuelto la Suprema Corte frente 
a la acción de inconstitucionalidad que presentaron partidos de oposición. ¡Lamentable! 
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MARCO CONSTITUCIONAL/ORGANISMOS AUTÓNOMOS/FACULTADES DE CNDH/TEMAS ELECTORALES 
Lorenzo Córdova pide a SCJN restablecer orden constitucional (Unomásuno -versión digital-) 
Ante la insostenible ola de cuestionamientos, críticas y censuras que se han desatado alrededor del 
Instituto Nacional Electoral (INE), su consejero presidente, Lorenzo Córdova Vianello, hizo un llamado a no 
permitir que esa institución caiga en manos de una “facción política” que llegó al poder por la vía de las 
urnas… Por otra parte, Córdova Vianello recordó que en el INE son guardianes de la democracia, pero 
también son responsables del mantenimiento del orden constitucional, que hoy ha sido vulnerado por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). “Y dado que la CNDH, a juicio de esta institución, ha 
vulnerado el orden constitucional que la rige al entrometerse en una materia que no es de su competencia, 
más allá de las intencionalidades políticas, que son evidentes, detrás de esa actuación, hará una enésima 
convocatoria a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que restablezca el orden constitucional y le 
imponga a los Poderes lo que deben hacer en democracia, sólo y únicamente los que tienen facultad 
constitucional para hacer y no lo que quieran hacer con el poder”. 
 
Exhorta INE a Córdova actuar con serenidad y prudencia al tocar ciertos temas (Unomásuno -versión 
digital-) 
De manera tajante, buscando siempre que la imagen y la integridad de la dependencia no caiga en 
entredichos ni en conjeturas, el titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral 
(INE), Jesús George, pidió al consejero presidente de este organismo, Lorenzo Córdova, a elaborar un 
informe pormenorizado de las encuestas encargadas por el organismo para conocer, entre otros aspectos, 
si su contenido tiene validación colegiada, pero de igual forma le pidió actuar con serenidad, prudencia y 
autocrítica y cuidar el organismo, porque al abordar y alentar ciertos temas, “la institución no queda bien 
parada”. Tales comentarios los expresó en la sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva (JGE), 
encabezada por Córdova, quien momentos antes había advertido sobre una “embestida” contra los 
organismos electorales… También anunció que interpondrá una controversia constitucional por la 
actuación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en cuya recomendación 46/2022 plantea la 
necesidad de transformar al INE), a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación “restablezca el 
orden constitucional hoy gravemente vulnerado”. 
 
PROCESO DE DESAFUERO VS AMLO 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “El poder, la ley y la piedad” (primera parte) 
En las Fenicias de Eurípides, un personaje de la tragedia, Eteocles, tirano de Tebas, dice: “Pues si hay que 
violar la justicia, por la tiranía es espléndido violarla. En lo demás conviene ser piadoso”. (Tragedias, 
Gredos, III p. 118, 524 a 526.)…  Lo anterior fue escrito hace 2 mil 500 años, en relación con “hechos” que 
sucedieron hace más de 3 mil años. Las cosas no han cambiado mucho; más bien siguen idénticas… En 
2006 Vicente Fox, con el fin de impedir que López Obrador accediera al poder, no tuvo empacho en 
prostituir las instituciones públicas; recurrió a los órganos responsables de investigar y castigar delitos: la 
Procuraduría General de la República, la Cámara de Diputados y a los jueces. El Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia que, como Ministro, conocía de la controversia que se planteó para defender a López 
Obrador, no tuvo empacho en asesorar a Fox en su intento por procesar penalmente a Andrés Manuel 
López Obrador. No es una afirmación sin sustento. Hay un testimonio irrefutable: “Fox provocó la reunión 
con Azuela porque se sentía presionado por la PGR. No percibía el tema del desafuero. Le preguntó a 
Azuela: “¿Cuál es tu criterio jurídico? Quiero conocer tu posición. El Ministro contestó: El análisis jurídico 
del procurador es válido, y lo comparto. No tienes de otra. Fox se levantó de la mesa al escuchar la opinión 
del Presidente de la Suprema Corte... De acuerdo con esta segunda teoría, Macedo, Maricela Morales, 
Fox y sobre todo Mariano Azuela, todavía Presidente de la Suprema Corte, se confiaron en que las cosas 
salieran bien, y no hicieron nada para asegurarlo”. Los autores del texto son dos prominentes foxistas: 
Rubén Aguilar V. y Jorge G. Castañeda, en su obra La diferencia (Grijalbo, 2007, pp. 286, 318)… 
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SUSTITUCIÓN DEL PRESIDENTE EN CASO DE FALTA ABSOLUTA 
Opinión/Raúl Contreras Bustamante (Revista Proceso) “La salud del Presidente: un tema de seguridad 
nacional” 
La historia constitucional de México enseña que desde que la Constitución federal de 1824 -primera de 
nuestra nación independiente- adoptó como forma de Gobierno una República representativa, popular y 
federal, la figura del Presidente de la República ha sido la institución predominante del sistema político 
nacional… La institución presidencial se convirtió en el eje político de la vida republicana y ha existido 
siempre una preocupación sobre cómo puede sustituirse -en caso de falta absoluta- a la persona que lo 
ejerza. La norma suprema de 1824 previó que, en caso de imposibilidad física o moral del Mandatario, 
todas las facultades y prerrogativas de éste recaerían en un Vicepresidente. Antonio López de Santa Anna 
-amparado en ello- subió y bajó 11 veces a la Presidencia. La Constitución de 1857 estableció -en el artículo 
79 que durante las faltas temporales y la absoluta del Mandatario, ejercería el poder el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Benito Juárez ascendió a la primera magistratura como 
consecuencia de la renuncia de Ignacio Comonfort y falleció ejerciendo el cargo -después de su enésima 
reelección- el 18 de julio de 1872, debido a complicaciones de su salud… 
 
LEGADO PICTORÍCO DE VLADY 
Vlady, un siglo: vigencia artística y revolucionaria (Revista Proceso) 
Con la guía de los curadores, investigadores del Centro Vlady, Araceli Ramírez y Claudio Albertani 
(fundador de ese centro y amigo cercano del artista), Proceso visitó las salas en las cuales el Antiguo 
Colegio de San Ildefonso despliega 350 obras que dan cuenta de la trayectoria de Vladimir Kibalchich 
Rusakov (Petrogrado, 1920-Cuernavaca, 2005), desde sus primeras obras a los siete u ocho años que 
denotan ya habilidades de gran dibujante… Imposible describir las más de 350 obras o los momentos en 
la vida de Vlady que las motivaron… Concluyen con Xerxes, que resume todos los elementos mitológicos, 
desde la leyenda de este emperador persa que quiso colonizar Grecia mandando construir un puente de 
barcos destruido por las olas del mar, hasta sus elementos pictóricos: las estatuas de sal, Medusa, Perseo. 
Representa, dicen, la estupidez, el poder, la sinrazón, la violencia. Expresan su preocupación por que 
pertenece a Carlos Díaz “y ya no tiene dónde ponerlo, porque la casa que era de Vlady ya no existe, se la 
expropiaron porque tenía deudas”. Piden la intervención de Bellas Artes para buscarle un lugar que pueda 
albergarlo; Ramírez piensa en el propio Colegio de San Ildefonso, pero según Albertani es más idónea la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde artistas como José Clemente Orozco y Rafael Cauduro 
pintaron murales. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD 
Falta de homologación dificulta a migrantes tramitar actas de sus hijos (La Jornada) 
La falta de homologación de los requisitos para tramitar en los registros civiles el acta de nacimiento de 
hijos de migrantes ha llevado a que en diversos estados se sigan documentando casos en los que a los 
menores se les niega su derecho a la identidad. Particularmente en entidades como Chiapas, Campeche, 
Querétaro y Puebla, el Instituto para las Mujeres en la Migración (Imumi) y el Instituto Federal de 
Defensoría Pública han advertido que en algunos registros civiles se solicitan a los padres documentos que 
les son complicados de presentar, como su acta de nacimiento con apostilla, e incluso comprobantes sobre 
su estancia regular en el país, aunque esto último no está permitido en la ley de migración… Ayesha Borja, 
titular de la Unidad de Asesoría Jurídica del Instituto Federal de Defensoría Pública, consideró que el 
tema de fondo “es que los registros civiles dependen de cada entidad federativa, se tiene que trabajar en 
uniformar y homologar los requisitos y costos que plantea cada uno, porque si no se inventan hasta cosas, 
pueden pedirte de más o lo que ellos quieran y esto repercute en el derecho a la identidad de las 
personas”. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Testigo fallecido reveló que Peña Nieto pidió a Lozoya acelerar compra de Agronitrogenados 
(Unomásuno -versión digital-) 
Edgar Torres Garrido es el testigo que podía demostrar que Peña Nieto apuró a Emilio Lozoya para comprar 
a la empresa de Agronitrogenados. Según consta en la confesión hecha por el propio Edgar Torres Garrido, 
asegura que fue testigo de varios actos corruptos de Emilio Lozoya, pues lo conoce desde 1993, muchos 
años antes de que fuera el director de Pemex. Así que ahora se presentaba como el testigo Fiscalía General 
de la República (FGR) para demostrar la culpabilidad de varios políticos. Entre ellos se encuentra el ex 
Presidente Enrique Peña Nieto y su secretario de Hacienda, Luis Videgaray. Según consta en expedientes 
Torres Garrido indicó en el 2020 ante el Ministerio Público de la Federación cómo fue la compra de la 
planta de chatarra de Agronitrogenados, ubicada en Veracruz… Vale la pena recordar que Torres Garrido 
falleció de un infarto el pasado mes de septiembre. Así que Lozoya acaba de pedir a la jueza Verónica 
Gutiérrez cambiar su audiencia para que pueda replantear su defensa. 
 
Absurdo, acusarme de lavado y enriquecimiento ilícito: Peña (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El ex Presidente Enrique Peña Nieto consideró “un absurdo” las investigaciones en su contra abiertas por 
la Fiscalía General de la República (FGR) por lavado de dinero y enriquecimiento ilícito. “No he querido dar 
una respuesta mediática, pero estoy invariablemente atento a responder sobre el origen legal de mi 
patrimonio”. Subrayó en entrevista con El País que decidió mudarse a Madrid, España, para “desvincularse 
de la vida política mexicana” y para ser “respetuoso con el tiempo” del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador y su Gobierno. 
 
CASO AYOTZINAPA 
La Sedena se dio el lujo de girar instrucciones a la CNDH (Revista Proceso)  
Revelada la resistencia de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) a entregar información al Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) para esclarecer el caso Ayotzinapa, la dependencia 
encabezada por Luis Cresencio Sandoval González se tomó la libertad de instruir a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) para cerrar una queja interpuesta por el Comité de Madres y Padres de los 
43 Normalistas de Ayotzinapa desaparecidos en septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero… En un escrito 
fechado el 28 de julio de 2022, el director general de Derechos Humanos de la Sedena, general de Brigada 
Diplomado de Estado Mayor Ángel Primitivo Flores González, instruye al responsable de la Segunda 
Visitaduría de la CNDH, Jair Omar Pasaran Nieto, “se determine la conclusión de la presente queja”, la 
CNDH/2/2022/505/Q, presentada por el Comité de Madres y Padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa 
desaparecidos… El 31 de octubre, último día de su mandato, los expertos Carlos Beristain, Ángela Buitrago, 
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Claudia Paz y Paz y Francisco Cox dieron a conocer el peritaje forense a 467 capturas de pantalla de 
aparentes mensajes de WhatsApp entre presuntos implicados de la desaparición de los estudiantes, que 
forman parte del informe de la presidencia de la Covaj, concluyendo que “no pueden considerarse como 
una prueba digital”, al no contarse con los dispositivos digitales supuestamente utilizados para enviar los 
mensajes. En la conferencia se anunció el retiro del caso de Paz y Paz y Cox, y la permanencia de Beristain 
y Buitrago dos meses más para dar seguimiento a la indagatoria, tras la renuncia del fiscal especial Omar 
Gómez Trejo y de buena parte de su equipo, luego de que, por indicaciones del fiscal general Alejandro 
Gertz Manero, la FGR solicitó la cancelación de 21 de 83 órdenes de aprehensión otorgadas por un juez 
federal. 
 
DEMANDAS CONTRA SEDENA 
Enfrenta el Ejército demandas que le costarían 999 millones de pesos (Revista Proceso) 
De todas las demandas que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) enfrenta actualmente en 
diferentes Tribunales del país, para 2023 la dependencia podría pagar más de 900 millones de pesos en 
condenas. De acuerdo con un informe interno de la Sedena, realizado en agosto pasado y que forma parte 
de los miles de documentos hackeados por el colectivo Guacamaya, actualmente la Secretaría de la 
Defensa mantiene abiertos 125 litigios en los que se le reclama el pago total de mil 396 millones 813 mil 
783.29 pesos… Por ejemplo, uno de los casos en los que la Sedena tiene pronóstico desfavorable implica 
el posible pago de 386 mil 912.144.69 pesos a la Empresa Desarrolladora M, SA de CV, que demandó la 
nulidad de una rescisión de contrato para la compra de cuatro cuarteles móviles… El 5 de julio de 2022 la 
Sedena consiguió un amparo para evitar pagar los más de 300 mil pesos reclamados por la empresa en 
gastos financieros. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Lorena Jiménez Salcedo (Reforma) “No a la militarización” 
A las Fuerzas Armadas les reconocemos su importancia y labor de salvaguardar la soberanía de nuestro 
país. En época de paz, su apoyo en desastres naturales ha sido muy valioso… Sin embargo, desde hace ya 
varios sexenios, han realizado tareas que no son propias de ellos, como la construcción de diversas obras, 
el control de puertos y aduanas, apoyo a programas sociales o labores de seguridad local, lo cual, bajo 
mandato constitucional, debe ser una tarea llevada por mandos civiles… Tampoco olvidemos los casos 
como la Matanza de Tlatelolco, el Halconazo, el caso Tlatlaya, los 43 desaparecidos de Ayotzinapa y una 
larga lista de denuncias que tienen en común abusos por parte del Ejército… Estamos convencidos que la 
militarización no es el camino para regresar la tranquilidad a nuestras calles, necesitamos de una 
verdadera estrategia de seguridad pública, que lleva años en deuda, que ataque de raíz la problemática, 
con policías bien capacitados y equipados, con respeto al Estado de Derecho y un sistema de justicia que 
responda a las víctimas, que nos lleve a vivir en una sociedad en paz y libre de violencia. Los mexicanos y 
mexicanas lo merecemos. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Tamaulipas. Cabeza de Vaca, la obsesión de Américo Villarreal (Revista Proceso)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- Como limpieza o ajustes de cuentas se han interpretado los movimientos 
hechos por Américo Villarreal Anaya en sus primeras semanas como titular del Ejecutivo estatal. Reacio a 
entregarle el poder, con acciones penales de por medio, el panista Francisco García Cabeza de Vaca ahora 
es acusado por el nuevo gobernante de haber dejado Tamaulipas en la ruina. Villarreal intenta sacudirse 
a personajes del Poder Judicial y la Contraloría cercanos a su antecesor; ya anunció que emprenderá 
investigaciones por malos manejos de funcionarios del sexenio pasado y reveló que vendedores de seguros 
presuntamente cometieron un fraude millonario durante la administración pasada contra servidores 
públicos… Villarreal inició su sexenio bajo la sombra del panista García Cabeza de Vaca, pese a los repetidos 
intentos, hasta ahora frustrados, por desaforarlo, procesarlo y meterlo a la cárcel. 
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BLOQUEO DE CUENTAS 
Descongelan cuentas a un ex funcionario de la UAS (El Sol de México) 
El ex director de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de Sinaloa, Ramón Florencio López 
Hernández, obtuvo un amparo que obliga a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) descongelar sus 
cuentas bancarias que presuntamente estaban ligadas a empresas del líder del Cártel de Sinaloa, Ismael 
Zambada García, El Mayo. Con este amparo ganado, se le requirió a la UIF dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que deje sin efectos el Acuerdo 193/2029 del 17 de septiembre de 2019, 
cuando procedió a solicitar a la Comisión Nacional Bancaria la inclusión del ex funcionario universitario en 
su lista de personas bloqueadas por posible relación con el Cártel de Sinaloa. 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO/DERECHOS E INTERESES DE COLECTIVIDAD 
Discrepan senadores de Morena por prohibición del glifosato (La Jornada) 
La discusión en el Senado de la iniciativa para sustituir de manera gradual el uso de plaguicidas altamente 
tóxicos y peligrosos para la salud y los ecosistemas, entre ellos el glifosato, se da en medio de presiones 
de las trasnacionales y los grandes productores agrícolas por frenarla, pero también con resistencias de 
algunos senadores de Morena, que se han confrontado ya por ese tema y con la opinión en contra de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). Las discrepancias entre los presidentes de las 
Comisiones de Salud, Lilia Margarita Valdez, y Estudios Legislativos Segunda, Rafael Espino, han 
trascendido y aunque se llegó al acuerdo de que el dictamen se discuta el próximo día 14, no hay certeza 
de que se apruebe. La senadora Valdez hizo notar que a finales de 2020, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador emitió un decreto para que se prohibieran “algunas sustancias muy tóxicas y venenosas”, 
como el glifosato… Su compañera de bancada, Ana Lilia Rivera, autora de una de las iniciativas 
dictaminadas, reveló que hay “una fuerte campaña de desinformación” por parte del Consejo Nacional 
Agropecuario (CNA), que agrupa a los grandes productores, en la que se afirma que con la prohibición de 
agroquímicos habrá desabasto de alimentos y se generará hambruna en el país, “lo que es absolutamente 
falso”. Denunció que las empresas trasnacionales de la alimentación y los grandes productores se han 
amparado contra el decreto presidencial porque éste no tiene un fondo legal que lo acompañe. “Son más 
de 40 amparos y esas empresas ya han ganado por lo menos dos”, por lo que es urgente aprobar esa 
iniciativa que prohíbe gradualmente el uso de plaguicidas con el fin de sustituirlas por otros bioinsumos 
sostenibles, resaltó la senadora Rivera. 
 
ELECCIÓN EN COLEGIO DE NOTARIOS 
Elecciones en el Colegio de Notarios. Guerra de descalificaciones (Revista Proceso) 
OAXACA, Oaxaca.- Salpicada de denuncias penales, amparos, acusaciones de corrupción, supuesta 
falsificación de documentos, de colusión con el “Cártel del Despojo” y hasta amenazas, se alista la elección 
de la presidencia del Colegio Nacional del Notariado Mexicano (CNNM) que se definirá el sábado 12. La 
contienda entre las dos planillas inscritas, la que encabeza la notaria Guadalupe Díaz Carranza, de Oaxaca, 
y la del mexiquense Nicolás Maluf Maloff, ha desatado entre los agremiados una guerra de 
descalificaciones y acusaciones de violaciones a la Ley del Notariado en sus diferentes expresiones. Oaxaca 
ha tomado relevancia nacional en este proceso no sólo porque contiende la notaria Díaz Carranza, sino 
porque han salido involucrados los ex gobernadores José Murat Casab y Ulises Ruiz Ortiz, acérrimos 
enemigos políticos, así como colaboradores del actual mandatario, Alejandro Murat Hinojosa. La elección 
está también en la mira del Gobierno federal y es del particular interés de dos integrantes del colegio que 
actualmente ocupan dos prominentes posiciones: el secretario de Gobernación Adán Augusto López 
Hernández y la senadora Olga Sánchez Cordero. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Proceso) “Impunidad, el obstáculo para una sociedad feliz” 
Como muchas naciones que no logran el desarrollo de las libertades en un clima de total respeto, México 
se encuentra en un predicamento ante el concierto mundial que avanza en el desarrollo social y cultural. 
La impunidad, que implica la falta de aplicación de las leyes y el desprecio a la armonía de la sociedad, 
crece sostenidamente. Un estudio que Juan Antonio Le Clercq Ortega, decano de la Escuela de Ciencias 
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Sociales de la UDLAP, realizó con base en comparaciones de lo que sucede en los ámbitos de justicia, 
seguridad y derechos humanos, muestra la gran deficiencia que tenemos en materia de justicia y respeto 
a las libertades por dejar que la impunidad impere en la nación… Además, “prevalece el déficit de policías 
estatales profesionales” y malos salarios estimulan la formación de criminales dentro de las filas policiacas. 
Esto obliga a los Gobiernos estatales y federal a profesionalizar a todos los integrantes de la cadena de 
justicia, que van desde el policía de barrio hasta policías ministeriales, ministerios públicos, jueces y las 
prisiones, desde donde se controla el crimen en varias partes del país… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “El país de mis padres” 
No era perfecto, pero había esperanza. En el país de mis padres se iba construyendo la democracia 
mexicana. Se creó un instituto electoral autónomo que garantizaría que las votaciones fueran libres y para 
eso se hizo un andamiaje que buscara la independencia de sus consejeros… Ahora, en el México de hoy, 
las cosas son diferentes. Nuestra generación decidió que era mejor que todos fuéramos más iguales, 
aunque estuviéramos peor. Dispuso que estábamos de acuerdo en que las instituciones que se 
consolidaron por décadas fueran destruidas sistemáticamente. Que no importaba que todos los días 
viéramos un retroceso en seguridad, salud y economía, mientras nos invitaran a conciertos gratuitos. Que 
no había ningún problema con que no avanzáramos en Estado de Derecho y que dejara de funcionar el 
Poder Judicial y la Fiscalía General de la República, siempre y cuando nos regalaran unos pesos. Decidimos 
que estábamos conformes con que se dejara de admirar la profesionalización y el conocimiento, y en su 
lugar se premiara la ineptitud y la mediocridad… 
 
Opinión/Alfredo La Mont III (Excélsior) “Platón y los demás/Esty” 
… La teoría de las formas de Platón. Doña Esty, cierre los ojos e imagine un círculo perfecto. Ahora abra 
los ojos e intente dibujar uno. Esa es la metafísica de Platón en pocas palabras: mientras que la mayoría 
de nosotros podemos concebir un círculo perfecto, ninguno de nosotros podemos recrear uno. Según 
Platón, cada objeto de la Tierra es imperfecto (como el círculo que dibujó), pero posee una “forma” ideal 
(como el círculo perfecto en su mente). Las formas son inmutables, puras e ideales. Los objetos en la Tierra 
son meras “sombras”, imitaciones manchadas, de esas formas. Por ejemplo, reemplace la idea del círculo 
perfecto por el sistema de justicia perfecto. Mucha gente cree que un sistema de justicia verdaderamente 
justo e ideal está “afuera”. También creen que el sistema actual no cumple con esa visión. Nuestra creencia 
de que un sistema de justicia estándar, fijo e ideal, es “por ahí" como un objetivo hacia el que apuntar es 
fundamentalmente platónico. Esta creencia de que todas las cosas poseen cualidades inherentes y 
detectables tiene un nombre: Esencialismo… 
 
PERMISOS HUMANITARIOS A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
Opinión/Hazael Ruíz Ortega (El Sol de México) “Permisos humanitarios... del sistema penitenciario” 
Hace unos días conmemoramos a Todos los Santos y el Día de Muertos. En este tema, normalmente, 
tenemos seres queridos que se han ido, pero, siguen con nosotros y sus legados de vida. Honremos su 
memoria con acciones asertivas. Por ejemplo:.. Se infiere que la vida, la libertad, la paz y nuestros ausentes 
siempre presentes, corresponden a los valores individuales, grupales y los comunitarios más preciados. 
Sin embargo, cuando los comportamientos de riesgo violentan los derechos humanos de terceros, 
previsiblemente conducen a pertenecer a un grupo vulnerable de población nombrado... personas 
privadas de la libertad (PPL). Entonces. ¿Cómo se despiden del familiar difunto?  Al respecto, el Capítulo 
IV Permisos Humanitarios, de la Ley Nacional de Ejecución Penal (LNEP) establece en el artículo 145: “La 
persona privada de su libertad, podrá solicitar al juez de Ejecución un permiso extraordinario de salida 
cuando se justifique por enfermedad terminal, fallecimiento de un pariente consanguíneo en línea 
ascendiente o descendiente de primer grado, cónyuge, concubina o concubinario, o socioconviviente”… 
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PROTECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
La imitación de textiles es algo que pasa (El Sol de México) 
TLAXCALA, Tlaxcala.- Ante los casos recientes de marcas internacionales que han plagiado artesanías del 
municipio de Contla de Juan Cuamatzi, ha quedado en evidencia que los creadores locales carecen de las 
herramientas necesarias para salvaguardar la identidad de su producto, pero ellos tampoco han buscado 
ampararse ante la justicia federal para que les sean respetados. Y es que, durante el presente año, dos 
afamadas empresas de moda, la japonesa Comme des Garcons y la estadounidense Ralph Lauren, 
utilizaron sin autorización de los artesanos el diseño de los sarapes de Saltillo. (La Prensa) 
 
Artesanos trabajan sin problemas legales (El Sol de México) 
En Acapulco, hay poco más de 45 mil indígenas, mujeres y hombres que viven, la mayoría, en cinco 
asentamientos ubicados en la parte alta de la zona conurbada de la ciudad; el 9 por ciento de ellos, de 
acuerdo con las autoridades, se dedican a la venta de artesanías y productos realizados con material como 
palma, tela y papel que son comercializados principalmente en la zona de la costera Miguel Alemán. 
Carmela Aparicio Simón, indígena proveniente de la montaña de Guerrero, tiene más de 10 años viviendo 
en Acapulco, donde se dedica a vender artesanías de barro, y asegura que nunca ha recurrido a un proceso 
legal o amparo para hacer respetar sus derechos que como ciudadana tiene, así como para que las 
autoridades respeten el trabajo que realiza con sus manos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Legarreta, operador clave en la red ilícita de César Duarte (Revista Proceso) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- El pasado 27 de octubre fue vinculado a proceso Octavio Legarreta Guerrero, 
quien formó parte de la red de corrupción que permitió el desvío millonario del erario durante el sexenio 
de César Duarte. Al ex funcionario se le imputa el presunto desvío de 15 millones de pesos. Esos recursos 
fueron a parar principalmente a empresas particulares que utilizaron como fachada y a las asociaciones 
Unión Ganadera División del Norte, S.A. de C.V., y Financiera División del Norte, S.A. de C.V. SOFOM ENR, 
fundadas y dirigidas por Duarte… La jueza de Control, Amparo Pérez Barraza, determinó que hay 
elementos necesarios para que el imputado enfrente a la justicia penal, aunque lo hará en libertad, ya que 
su defensor Héctor Villasana logró que por su edad, estado de salud y porque tiene arraigo en Chihuahua 
se le dictara otra medida cautelar. 
 
Arrestan a presunto homicida de opositor al alcalde Luis Ángel Barroso (La Jornada) 
El 24 de agosto pasado la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) cumplimentó una orden de 
aprehensión por homicidio calificado, derivada de los hechos suscitados durante una asamblea realizada 
en Xicohtzinco, el 22 de mayo anterior. Agentes de la Policía de Investigación cumplimentaron un mandato 
judicial obsequiado por el juez Quinto de Control y Juicio Oral, adscrito al Distrito Judicial de Guridi y 
Alcocer, contra el presunto homicida Carlos Alberto N. 
 
Jalisco: lo vinculan a proceso por prenderle fuego a su mujer (La Jornada) 
Un sujeto identificado como Francisco Javier M, fue detenido y vinculado a proceso por intento de 
homicidio contra su pareja sentimental, a quien le arrojó alcohol y le prendió fuego, en la comunidad de 
San José Buen Agua, municipio de Degollado, Jalisco, informó la Fiscalía General del Estado (FGE)… Un juez 
de Control dictó al agresor prisión preventiva justificada por un año, por lo que la investigación 
complementaria continúa. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Dos de cada tres, por que comicios de 2024 sean con el marco legal vigente: presidente del TEPJF (La 
Jornada) 
Si hay reforma electoral, ésta debe ocurrir después de los comicios de 2024 y evitar a toda costa que el 
sistema pierda independencia frente a intereses políticos, económicos o ante poderes fácticos, advirtió el 
magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón. Al citar “datos de consultoras”, dijo que casi dos tercios de la ciudadanía opina que los 
comicios federales próximos se realicen con el marco constitucional vigente, a fin de garantizar elecciones 
limpias e imparciales. De la independencia del sistema no citó porcentajes de sondeos, pero hizo suya esa 
posición. “Hoy las mexicanas y los mexicanos consideran que los cambios al sistema deben ocurrir, de ser 
el caso, después de 2024”, señaló.  
 
Es falso acuerdo entre PRI y Segob.- Moreira (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- El supuesto acuerdo entre el PRI y Morena para “planchar” una reforma 
electoral alterna es falso y forma parte de una estrategia mediática de Movimiento Ciudadano, que al no 
contar con una presencia influyente en San Lázaro, recurre a ese tipo de prácticas sostuvo ayer el 
coordinador de los diputados del tricolor Rubén Moreira. El viernes, Jorge Álvarez Máynez, coordinador 
parlamentario de MC, dijo tener la información de que el pacto del PRI con el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López, se concretó para minar facultades del Instituto Nacional Electoral (INE) y del Tribunal 
Electoral. Sin embargo, al visitar Nuevo León, ayer Moreira aseguró que el supuesto acuerdo es falso.  
 
Llama Sheinbaum a firmar carta de apoyo a la reforma electoral (La Jornada -espacio en contraportada-
) 
La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, llamó a síndicos, regidores y alcaldes de 22 entidades del país a 
firmar una carta de apoyo a la reforma electoral que promueve el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, al argumentar que la democracia es parte sustantiva de la vida pública y corresponde a todos, 
desde los municipios, los estados, hasta el Gobierno de México. A su vez, el canciller Marcelo Ebrard afirmó 
ayer que la iniciativa de reforma electoral propuesta por el Presidente “es lo que a la ciudadanía le gustaría: 
tener menos diputados y senadores, menos gasto y tener un instituto en donde sí haya una autonomía 
plena”. 
 
En manos del PRI, la batalla por el control del INE (Revista Proceso) 
La reforma electoral que impulsa la Presidencia, por ser constitucional, requiere el apoyo de dos terceras 
partes del Pleno de la Cámara de Diputados… Desde el 28 de abril último llegó al Congreso de la Unión la 
propuesta presidencial para reformar el sistema electoral mexicano y en las próximas semanas podrá 
definirse su alcance en medio de una fuerte presión desde Palacio Nacional y de un intenso debate sobre 
el futuro del órgano que ha sido protagonista en la sucesión partidaria en la Presidencia de la República 
desde el año 2000… Tres ejes de la propuesta del Poder Ejecutivo son los que causan mayor controversia: 
el planteamiento de abrir al voto popular la elección de consejeros del INE y de los magistrados del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la federalización de las elecciones locales y 
la reducción de integrantes del Consejo General del instituto. 
 
Para el clero, aún no es momento de llamar a protestar en las calles (Revista Proceso) 
Después de rechazar la estrategia militarista de seguridad pública implementada por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) ahora se pronuncia contra la 
reforma electoral propuesta por el Mandatario, a la que califica de “regresiva” y de ser “un agravio a la 
vida democrática del país”, ya que intenta “minar” al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El nuevo posicionamiento público de la jerarquía 
católica fue dado a conocer el 31 de octubre último, cuatro meses después de haberle pedido a López 
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Obrador que cambie su fallida estrategia de seguridad, a raíz del asesinato de dos jesuitas en la Sierra 
Tarahumara. 
 
Reforma electoral inminente (Revista Vértigo -nota principal-) 
La Cámara de Diputados conformó un grupo de trabajo para analizar una serie de iniciativas en el tema 
político-electoral con la intención de proponer en el actual periodo de sesiones reformas en la materia. A 
juzgar por los expertos, es evidente que algunos partidos impulsan cambios legales que les ofrecerían 
ventajas en la contienda electoral, mientras que otros apuntan a mantener privilegios, como los recursos 
públicos y los espacios gratuitos en radio y televisión… 
Autonomía 
En el marco de la discusión de la nueva reforma política-electoral uno de los principales temas es el de los 
órganos electorales, el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF): su 
autonomía, sus facultades, la forma en que se integran, su costo, su utilidad para brindar certeza e 
imparcialidad en los comicios… Otro de los temas planteados por la propuesta de Morena es que los 
magistrados del TEPJF también sean electos por el voto universal y directo de la ciudadanía. Y de nuevo 
la crítica de los expertos es en el sentido de que no se puede garantizar un buen desempeño si dichos 
funcionarios son, en los hechos, representantes populares y no servidores públicos con la debida 
formación técnica. 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Estertores” 
La batalla por el INE tiene dos explicaciones muy simples. Primero, a estas alturas resulta evidente que no 
hay garantía de continuidad de la 4T o, en el mejor de los casos, del partido en el Gobierno. El desgaste 
natural y la ausencia de resultados orillan al Presidente a buscar medios para evitar una potencial 
catástrofe para su proyecto político… Controlar el proceso de votación se convierte en un imperativo 
categórico: la única forma de preservar el poder es anulando el derecho de la ciudadanía a decidir, como 
en los buenos viejos tiempos. El sistema electoral es un estorbo para el proyecto fallido. Este silogismo 
hace evidente que el problema no radica en el Instituto Nacional Electoral y su contraparte en el Tribunal, 
sino en la pretensión de recrear un mundo que desapareció hace medio siglo y que no es recreable o 
repetible… 
 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “La reforma electoral y el diálogo de sordos” 
Confieso que me cuesta entender la necesidad de una reforma electoral en este momento, ni su prioridad 
frente a otros tantos temas de la agenda nacional. Nuestro sistema está lejos de ser perfecto. Tiene varias 
debilidades, es cierto, pero la forma en que el Gobierno ha planteado las cosas, y la reacción defensiva de 
la oposición, no auguran más que un nuevo diálogo de sordos. ¿Qué se puede esperar cuando, del lado 
opositor, el discurso es que “AMLO quiere destruir el INE” y, del lado oficialista, excesos igualmente falsos 
como que la institución electoral es un “instrumento de sabotaje a la voluntad del pueblo”?... El Presidente 
interpreta como pocos el sentimiento popular. Entiende que hay un pueblo agraviado con los excesos de 
los políticos, con el gasto de los partidos, con el grosero modo de vivir de consejeros y magistrados… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La reforma del retroceso político” 
La crítica más frecuente al intento presidencial de desmantelamiento institución contenido en su 
pretendida reforma electoral es su impulso regresivo. Se dice, nos regresará a los tiempos cuando el 
Gobierno, en favor de sí mismo, organizaba las elecciones para su perpetuación ventajosa. Así se 
sostuvieron el porfirismo y el priísmo. Eso pretende, dicen, la Cuarta Manipulación. Más allá de analizar si 
esto es de esa manera, vale la pena reflexionar sobre si esta es una reforma electoral. A mi juicio no lo es. 
Es un golpe institucional… En contraste con la conciliación política y el anhelo de “unidad democrática”, el 
actual Presidente, enardecido, habla así: “...Pues nadie desaparece o va a desaparecer al INE, lo que se 
quiere es que el INE ya no esté en manos de la oligarquía antidemocrática, corrupta, que a través de los 
partidos nombraban a los consejeros del INE, gente sin principios, sin vocación democrática y nombraban 
también a los magistrados del Tribunal Electoral”. “Enviamos una iniciativa de reforma al Congreso, que 
está debatiéndose, para que, a estos representantes del INE, del Tribunal, los elija el pueblo de manera 
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democrática. Que el Ejecutivo presente 10, 20 candidatos; que el Legislativo, 10, 20 candidatos 
ciudadanos, mujeres, hombres, de inobjetable honestidad; que el Judicial, 10, 20. Y que de esos 60, mitad 
mujeres, mitad hombres, el pueblo decida quién, los que tengan más votación, para que tengamos un 
órgano electoral verdaderamente independiente, autónomo”... 
 
Opinión/David Gutiérrez Fuentes (La Crónica de Hoy -versión digital-) “INE corporativo, polarización y 
marchas domingueras” 
… Verdad incómoda: los consejeros del INEC y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación serán propuestos por los tres Poderes de la Unión y serán elegidos por medio del voto popular 
en elecciones abiertas. Este punto me parece una vacilada porque sigue siendo un reparto de cuotas. 
 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “En elecciones, el pueblo tiene la ilusión de ejercer el poder” 
Entre las propuestas del Presidente para la reforma electoral, se plantea que sean los partidos políticos los 
que determinen los perfiles, tanto para formar parte del Consejo de lo que sería el nuevo instituto, como 
para los magistrados que lleguen al Tribunal Electoral; no obstante, será el pueblo quien defina los 
nombramientos, mediante el voto popular. El caso es que el pleito por la reforma electoral genera un 
debate en la opinión pública que evidencia, tal como le gusta al prejidente la creciente polarización del 
país; apenas salimos de la división sobre la reforma militar, y ya estamos en la confrontación por el INE, 
sólo que esta vez puede tener mayores repercusiones dado que se trata de consensos políticos en los que, 
hasta ahora, se han desarrollado elecciones libres y verosímiles: se trata de lograr una reforma sin 
acuerdos que permita jugar sin respaldo en reglas electorales y para llegar a los resultados deseados en 
los comicios del 2024… 
 
Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario -versión digital-) “Democraticidio anunciado” 
Desde el 20 de julio en Aguascalientes el titular de Gobernación, Adán Augusto López, al ser advertido por 
el INE de sanciones por actos adelantados de campaña, minimizó el hecho y de manera arrogante señaló: 
“no importa si me corren, al INE ya lo van a desaparecer los diputados”…  La idea de que los consejeros 
sean electos por voto luce atractiva pero la trampa está en que lo serían de una lista presentada por los 
tres Poderes. Es lógico que el Ejecutivo propondrá la suya con incondicionales, el Legislativo actual, con 
otros de igual perfil de proclividad y del Judicial, algunos sí y otros no porque su estructura está muy 
dividida y poco a poco también el Ejecutivo se empieza a enseñorear. Total, un INE sin profesionalismo, 
pero con mucha inclinación hacia la voluntad del poder en turno, o sea el de AMLO y Morena… 
 
Opinión/Tonatiuh Guillén López (Revista Proceso) “No es una reforma electoral solamente” 
La Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados publicó el pasado 28 de abril una iniciativa de reforma 
constitucional en materia electoral, enviada por el Presidente López Obrador… Por lo pronto, quede claro 
que la iniciativa presidencial no es solamente electoral. Efectivamente, imagina otras instituciones 
electorales, otro INE, otro Tribunal Electoral y evidentemente avanza hacia otro registro electoral 
ciudadano y hacia otros procesos electorales. Pero además -asunto central- modifica la composición y 
proceso de elección del Senado de la República y de la Cámara de Diputados, para quedar alineados con 
la actual fuerza política mayoritaria, que es la del Presidente. Para ahora y para los tiempos que sigan. Es 
decir, se cambia por completo el balance entre los Poderes de la República, con abierto predominio del 
Ejecutivo a través de su partido. Como en los viejos, viejos, tiempos del PRI, pero ahora con el añadido del 
poder militar multiplicado por mil (¿como en Cuba o Venezuela?). En suma, con la iniciativa de reforma no 
está en juego simplemente algún componente electoral. Se encuentra en riesgo la composición misma de 
las instituciones esenciales del Estado y, claramente, la estabilidad de la estructura política… 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS 
El Senado, aún sin designar 26 magistraturas (La Jornada) 
El sistema electoral del país opera con 26 magistraturas pendientes de designar, tarea que corresponde 
al Senado. De éstas, 21 son de Tribunales Electorales estatales y cinco de Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Mientras el Senado resuelve, la magistratura es 
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ocupada, frecuentemente, de manera provisional, por secretarios de Estudio y Cuenta, aunque en algunas 
las sesiones son encabezadas sólo con los jueces electorales asignados por el Legislativo federal. Los 
Tribunales afirman, según el contenido de sus páginas electrónicas, que resuelven los asuntos a su cargo 
con el personal y magistrados disponibles. A diferencia de las Salas Regionales del TEPJF, los Tribunales 
estatales no dependen del Poder Judicial, sino del marco legal local y, por tanto, en cada entidad hay 
condiciones particulares distintas. 
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AMLO busca quitar filtros para el TFJA 
En pleno proceso de renovación de la presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), el 
Presidente AMLO envió a la Cámara de Diputados un paquete de reformas a la Ley Orgánica de la 
institución encargada de juzgar los actos tributarios y administrativos del Gobierno federal, con las que 
busca eliminar requisitos para presidir el órgano jurisdiccional creado hace casi 90 años. (El Universal) 
 
Se estanca siete años la política climática de México 
Las acciones contra la crisis climática a las que se comprometió México no han cambiado desde hace siete 
años, alertó Adrián Fernández Bremauntz, director ejecutivo de la Iniciativa Climática de México (ICM). En 
la COP27, que hoy inicia en Egipto, México podría presentar las mismas metas proyectadas en 2015 para 
el Acuerdo de París, que también son las mismas que hace dos años entregó en su Contribución 
Determinada a nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés), entre ellas reducir 22% las emisiones para 
2030. (Excélsior) 
 
EU levanta muro con contenedores 
El gobernador de Arizona, Doug Ducey, bloqueó 1.6 kilómetros de la línea internacional con un muro 
fronterizo armado de contenedores de carga, supuestamente para evitar la migración ilegal y el tráfico 
entre Sonora y Arizona. (Excélsior) 
 
Se erige Pirámide de Tenayuca en medio de zona fabril 
La Pirámide de Tenayuca emerge entre industrias y casas, que hoy es el templo mayor más grande que se 
conserva en el país, señaló la arqueóloga del INAH, Beatriz Zúñiga Bárcenas, responsable de esta zona 
arqueológica. (El Universal) 
 
Respaldan alcaldes a Claudia y mujeres a Ebrard 
Arropado en un evento masivo de mujeres, el canciller Ebrard arrancó ayer, en la CDMX, lo que llamó el 
“Día 1” de su recorrido por el país para buscar el apoyo de todos los sectores de la población. Sin embargo, 
rechazó que sea el inicio de su campaña por la Presidencia en 2024, aunque reconoció que sí busca apoyo 
para la encuesta que aplicará Morena para definir a su candidato presidencial. (El Heraldo de México -
versión digital-) 
 
Contra “el viejo régimen” y en defensa de la 4T 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López acudió ayer a Baja California Sur, como parte de su 
recorrido por el país para promover el apoyo de los congresos locales a la reforma constitucional de las 
Fuerzas Armadas, mientras la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se reunió en la capital con síndicos, 
regidores y alcaldes de 22 entidades, y el canciller Marcelo Ebrard acudió a un encuentro con Mujeres por 
una ciudad igualitaria, en Tlalpan. (La Jornada)  
 
"Decisiones en México apuntan a la militarización" 
En los tres meses que van desde que asumió el cargo como nueva directora para las Américas en Human 
Rights Watch, la colombiana Juanita Goebertus no se ha bajado de un avión. Primero rumbo a Brasil, luego 
México y más recientemente a Europa y Estados Unidos para hablar sobre los enormes problemas que 
aquejan a la región. (El Universal) 
 
Michoacán se blinda ante violencia 
Mientras en Zitácuaro y Tuzantla la población intenta regresar a la normalidad, luego de vivir episodios 
cruentos de violencia, en otros municipios de la región oriente de Michoacán las cosas se agravan, por lo 
que aumenta el estado de fuerza. (El Universal) 
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50 años del golpe guerrillero 
Minutos antes de cerrar el vuelo 705, cuatro jóvenes llegaron a toda prisa hasta el mostrador de Mexicana 
de Aviación del aeropuerto Mariano Escobedo. Con cargo a una tarjeta de crédito compraron boletos para 
viajar en la ruta Monterrey-Ciudad de México. Iban tensos, nerviosos. Era la primera vez que en su vida 
viajarían en un avión. Y lo secuestraron. (Excélsior) 
 
Llegan rusos a Reynosa huyendo de Putin 
REYNOSA, Tamaulipas.- Esta ciudad, acostumbrada a oleadas de centroamericanos, venezolanos y hasta 
africanos, está siendo sorprendida por la llegada de nuevos migrantes: los rusos. Héctor Silva, de la Casa 
de Migrantes Senda de Vida, estimó que hay unos 80 rusos en la ciudad, que empezaron a llegar en las 
últimas semanas luego de que el Presidente Vladimir Putin ordenó un reclutamiento forzado a finales de 
septiembre. (Reforma) 
 
Reclaman justicia 
Cuando la carroza fúnebre trasladaba el cuerpo de Ariadna Fernanda López al panteón de San Nicolas 
Tolentino, un pañuelo morado ondeaba desde la ventanilla del vehículo. En este se leía un mensaje: 
“Justicia Para Ari. #Niunamás #Niunamenos”. La pañoleta era portada en la muñeca izquierda por Valeria 
Rodríguez, sobrina de Ariadna, quien a lo largo del recorrido llevó el puño extendido por la ventana. 
(Reforma) 
 
Cierran 10% de negocios en Cuernavaca por crimen 
Empresarios de Morelos denunciaron que el estado atraviesa por una espiral de violencia que ocasionó, 
tan sólo en el centro de Cuernavaca, el cierre de un millar de establecimientos, es decir el 10 por ciento 
de los negocios. Han bajado las cortinas porque el crimen exige el pago de piso o los asalta, aseguraron. 
(Reforma) 
 
Apropiación cultural y plagio de artesanías 
Artesanos de todo el país enfrentan la piratería de sus diseños por parte de firmas internacionales que 
utilizan sus dibujos, colores e iconografías ancestrales en lo que se conoce como apropiación cultural. La 
mayoría de estos creadores locales carecen de las herramientas necesarias para salvaguardar la identidad 
de su producto, por lo que están expuestos a ser imitados o de plano copiados perjudicando su economía 
y el reconocimiento a su propiedad intelectual. (La Prensa) 
 

ECONOMÍA 

 
Presupuesto 2023 descobija a personas con discapacidad 
Preocupada por el presupuesto que para 2023 se destina a las personas con discapacidad y ocupada en 
modificarlo, la diputada Norma Aceves García (PRI) señala que, si bien en el discurso se dice que se está 
contemplando a sectores vulnerables, a salud y educación “ya escudriñando muy bien, la realidad es 
absolutamente otra”. (Excélsior) 
 
Deben casi la mitad de Tandas del Bienestar 
El 44 por ciento de las personas que recibieron en el año 2021 el apoyo Tandas para el Bienestar no 
reembolsaron el préstamo hecho por el Gobierno federal. El programa consiste en otorgar un apoyo 
económico para personas con micro negocios y para egresados de Jóvenes Construyendo el Futuro que 
muestren interés por ser emprendedores. (El Sol de México) 
 
Crece exponencialmente la deuda “verde”, pero es insuficiente: FMI 
En poco más de una década, la deuda “verde”, sumada la “sostenible”, ha crecido 3 mil 594 por ciento en 
los países emergentes, exhiben datos del FMI. (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 

 
Prevén triunfo republicano y mayor escrutinio a México 
La alta probabilidad de que los republicanos ganen el control de la Cámara Baja, y quizá el Senado, en la 
elección del próximo martes, provocará un mayor escrutinio legislativo sobre México en áreas como la 
política antinarcóticos y el estado de la democracia. (Reforma) 
 
Legislativas, una lucha por el porvenir de EU 
La inflación y el costo de vida en Estados Unidos no son factores que le permitan al grueso de los 
estadounidenses pensar claramente. Su mente está más situada en “quién” está provocando esto y no 
precisamente en “qué”; y para millones de votantes la culpa tiene nombre y apellido: Joe Biden. La factura 
podría cobrársela este 8 de noviembre. (El Universal) 
 
Obama y Trump refuerzan campañas 
A dos días de las elecciones intermedias en Estados Unidos, Donald Trump y Barack Obama encabezaron 
actos electorales en el estado clave de Pensilvania, en los últimos esfuerzos de demócratas y republicanos 
para captar votos. (El Heraldo de México) 
 
Voto latino, con poder de definir control del Capitolio este martes 
En cada ciclo electoral nacional en Estados Unidos se argumenta que si despierta el “gigante dormido” del 
voto latino -cuya mayoría es de origen mexicano-, no sólo podría determinar parte de la elección nacional 
intermedia del 8 de noviembre, que definirá el control del Congreso, sino también tiene la posibilidad de 
transformar la política bilateral con México y América Latina. (La Jornada) 
 
Desplaza China a Estados Unidos como principal inversionista en América Latina 
China plantó pie con fuerza en América Latina. El país asiático, la segunda mayor economía del mundo, 
desplazó a Estados Unidos como el principal inversionista en prácticamente todo el cono sur de la región, 
una dinámica que irá en aumento a la luz de la decisión de Pekín una vez realizado hace un par de semanas 
el congreso del gobernante Partido Comunista de reforzar vínculos con Latinoamérica, plantearon 
especialistas. (La Jornada) 
 
El mundo está condenado sin un acuerdo 
El mundo se aproxima a una crisis climática irreversible y un daño del que no va a poder recuperarse, dijo 
António Guterres, secretario General de la ONU, a unas horas de iniciar la cumbre climática más 
importante del planeta cuya sede este año es Egipto. (El Sol de México) 
 
Irán reconoce que sí envío de drones a Rusia antes de la guerra en Ucrania 
El ministro de Exteriores de Irán, Hosein Amir Abdolahian reconoció que su país suministró drones a Rusia 
pero se produjo meses antes de la guerra en Ucrania. “Los drones que hemos dado a Rusia son de meses 
antes de la guerra de Ucrania”, dijo Abdolahian tras una reunión con viceministros de varios países. (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Fiscalía de EU rechaza petición de García Luna para retirar cargos por narcotráfico 
La Fiscalía de Estados Unidos mostró su rechazo a una solicitud de la defensa del ex secretario de Seguridad 
de México Genaro García Luna, que pidió que le sean retirados los cargos de narcotráfico por su supuesta 
colaboración con el cartel de Sinaloa durante el sexenio de Felipe Calderón (2006-2012). (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
 
Pide la ONU a Musk velar por los derechos humanos en Twitter 
El Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, Volker Turk, instó el sábado al nuevo dueño 
de Twitter, Elon Musk, a velar por el respeto de esos derechos en la red social. En tanto, la compañía 
anunció el cobro de 8 dólares al mes por la autentificación de cuentas. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 

TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

LA POSIBILIDAD de que la reciente reforma aprobada por los diputados otorgue a la SHCP la facultad legal 
de agandallarse los fondos de pensiones del IMSS y el ISSSTE para aplicarlo al presupuesto federal pone 
los pelos de punta. 
Y ES QUE, de resultar cierto lo que están advirtiendo legisladores de la oposición, no sólo se podría crear 
un boquete que quebraría a los ya vulnerables sistemas de retiro de esos institutos, también le pegaría 
directo al patrimonio y el futuro de millones de mexicanos. 
A MENOS que el razonamiento del gobierno sea que los adultos mayores de hoy y del mañana pueden 
vivir dignamente de la pensión universal de 4 mil 550 pesos bimestrales y que estarían dispuestos a 
renunciar, 
así nomás, a los fondos que han acumulado con descuentos quincenales durante toda su vida laboral. ¿Y 
PARA qué? Para terminar obras cuestionadas como la refinería de Dos Bocas y los trenes Maya y 
Transístmico que están saliendo mucho más caras de lo anunciado y que nomás no queda claro si serán 
las grandes palancas de desarrollo que el gobierno ha prometido. 
DESATADO anda el sospechosismo en el PAN ante los dichos de Adán Augusto López de que la reforma 
electoral se está construyendo con el apoyo de algunos blanquiazules. 
TANTO su dirigente nacional, Marko Cortés, como el coordinador en San Lázaro, Jorge Romero, negaron 
de manera categórica que haya panistas metidos en esos enjuagues. 
DE AHÍ que la duda es si el titular de la Segob nomás anda sembrando cizaña o si el panismo ya fue 
infiltrado por la 4T. 
¡MILAGRO! Llegó el fin de semana y ayer Claudia Sheinbaum se quedó en la CDMX. 
POR SUPUESTO, no desaprovechó la oportunidad para seguir corcholateando y, como Mahoma no fue a 
la montaña, la jefa de Gobierno trajo a la ciudad el Encuentro Nacional Municipalista en el que fue la 
oradora principal ante mil 600 representantes de gobiernos municipales morenistas. 
DE PASO, aprovechó para dejarse ver con el gobernador electo de Oaxaca, Salomón Jara, quien se sumó a 
los mandatarios estatales de la 4T que la apoyan en su aspiración presidencial. No dar paso sin huarache, 
le dicen. 
QUIEN está tratando de reverdecer sus glorias en la CDMX es Marcelo Ebrard, quien ayer tuvo un acto con 
mujeres en Coapa y ayudó a pintar el quiosco de un parque de Azcapotzalco. 
Y UN DETALLE llamó la atención justamente en esa actividad del canciller en la colonia Clavería, pues la 
pintura que aplicó fue color azul... como el del gobierno panista de esa alcaldía encabezado por Margarita 
Saldaña. Bien raro que no fuera el guinda de Morena. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Clara Luz Flores va por la subsecretaría de Seguridad Pública  
Nos comentan que mientras se acaban de acomodar los amarres en el partido en el poder rumbo a la 
elección de gobernador de Coahuila, es la titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la regiomontana Clara Luz Flores, quien de manera discreta se alista ya para sustituir al 
subsecretario de Seguridad Pública, Ricardo Mejía, cuya salida para convertirse en candidato en su estado 
natal, nos aseguran, es cuestión de días. Así, dos mujeres, la secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, y la excandidata morenista a la gubernatura de Nuevo León, la 
mencionada Clara Luz, encabezarán la estrategia de seguridad del gobierno del presidente Andrés Manuel 
López Obrador en sus últimos dos años. Nos hacen ver que el cambio se producirá después de que las 
cifras ubicaron a octubre como el mes más violento del año y luego de que don Ricardo estuvo más en 
“modo campaña”, que concentrado en los problemas de inseguridad.  
Avanzan acuerdos con los eurodiputados a los que AMLO llamó borregos 
Una vez que amainaron las chispas retóricas entre el presidente López Obrador y los diputados del 
Parlamento Europeo, nos cuentan que la senadora Olga Sánchez Cordero, con su compañera de bancada 
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Gabriela López, encabezó el diálogo con los eurodiputados que visitaron nuestro país para avanzar en las 
negociaciones del Acuerdo Global entre México y la Unión Europea. Nos recuerdan que, en el primer 
semestre del año, doña Olga encabezó una visita a Bruselas para destrabar los acuerdos, y, nos hacen ver 
que lo hizo en el momento más oportuno, porque durante años los eurodiputados habían mantenido el 
tema en el cajón de sus pendientes, pero ahora con la guerra en Ucrania y la escasez de gas y productos 
agrícolas, el viejo continente necesita nuevos mercados y socios. ¿Será que quedarán en el olvido los 
agravios verbales de hace unos meses? 
Las corcholatas y la transparencia de Mario Delgado 
El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, ha encabezado con agresividad la exigencia para que el 
Instituto Nacional Electoral transparente toda la información relacionada con el último sondeo que el área 
de Comunicación Social del instituto realizó sobre la reforma electoral. Nos hacen ver que el partido guinda 
parece ver solo la paja en el ojo ajeno, porque falta que en los comicios de Coahuila y Estado de México, 
pero sobre todo en su interna rumbo a 2024, don Mario revele la metodología de las encuestas de las que 
surjan sus candidatos, que en los últimos procesos ha sido cuestionada, sobre todo por militantes del 
propio partido, por la opacidad con la que se ha aplicado. ¿Será que los aspirantes morenistas, incluidas 
las corcholatas presidenciales, ahora sí tendrán todos los datos disponibles de las encuestas que definan 
su destino? (El Universal) 
 
RAYUELA 
Al parecer, lo único que no fue montaje en la actuación de García Luna fueron esos 20 años que vivió con 
doble máscara. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d0a090c55fb13571a0aa99248062f7e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38fd0379655252be9984605ce540f476.pdf
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